
  

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de informar al señor Juez, que el día 07 de 
septiembre de 2023, la señora OMAIRA BERNAL RAMIREZ, quien actúa en calidad de 
Litisconsorte de la demandante señora OMAIRA BERNAL RAMIREZ, allega recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra el interlocutorio de fecha 30 de agosto de 
2023 y notificado por estado el día 31 de agosto de 2023, por medio del cual se decretó 
el desistimiento tácito del proceso. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío, septiembre 22 de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 
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El inciso 3° del artículo 318 del Código General del Proceso, prescribe que: “… El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto …”  (Negrillas fuera de texto). 
 
Analizado armónicamente el escrito que contiene el recurso interpuesto con la norma 
en comento, se evidencia que el mismo se presentó de manera EXTEMPORÁNEA, 
si se tiene en cuenta que, la providencia recurrida se profirió el día treinta (30) de 
agosto de esta anualidad, su notificación por estado se surtió el día treinta y uno 
(31) de los mismos mes y año, por tanto, quedó ejecutoriada el día cinco (05) de 
septiembre de 2023 a las 5:00 p.m., y, dicho recurso fue presentado el día siete (07) 
de septiembre de 2023, es decir dos (2) días después de su ejecutoria, y en tales 
circunstancias, forzoso es concluir que el recurso interpuesto será rechazado de 
plano y así se declarará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en oralidad de 
Calarcá, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR, por extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación interpuestos contra la providencia adiada el 31 de agosto del 
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corriente año, mediante la cual se decretó el desistimiento tácito del proceso. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, cúmplase con lo ordenado mediante 
interlocutorio de fecha 31 de agosto de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 
YJG 
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